
 



  



 



  



 



  



  



 



  



  



 



 



  



  



 



2014-21-01-01-P12914 Esos, 
DITRES COPIAS 

My 

  

RAZON DE MARGINACION. Mediante Escritura Pública de é 
Compañía SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SECORTARAPOA CIA: 1: e 
celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Lago Agrio, el nueve de Febrero del 
dos mil once, se sienta razón al margen de la inscripción referente ala constitución 
die la sociedad, la siguiente Escritura de Cesión de Participaciones celebrada en la 
Notaria Primera del Cantón Cascale, el veinte d del dos mil catorce, La 
cesión de (400) cuatrocientas participaciones entre los señores GALO 
pc SARMIENTO, ¡E GONZABAY MORA Y DEYOL 

  

AIDA SAI 'RES, a favor de los RICHARD VINICIO GARCES CUEVA 
Y JINSON IN_GARCES CUEVA, que posee la compañía SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES SECORTARAPOA CIA.LTDA.- Nueva Loja, 18 de Noviembre 
del 2014, 

as 

ARO, 
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